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REVISADO Y VALIDADO  
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FICHA DE REGULACIÓN 

I. Nombre de la 
regulación  

Acuerdo 02/2025 por el que se delegan a favor de la persona titular de la Agencia de Investigación 
Criminal la facultad de representación legal de la Fiscalía General del Estado de Morelos y la 
autoridad de la persona titular de esta última para la gestión, trámite y atención de los asuntos que 
deriven de la licencia oficial colectiva número 138. 

II. Ámbito de 
Aplicación 

Estatal 

III. Fecha de 
publicación y 
ejemplar de 
publicación  

2025/04/16 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6417 
 

IV. Inicio de 
Vigencia 

2025/04/17 

V. Autoridad o autoridades que la emiten 

 Fiscal General del Estado de Morelos. 

VI. Autoridad o autoridades que la aplican 

 Agencia de Investigación Criminal de la  Fiscal General del Estado de Morelos.    

VII. Fechas en que 
ha sido 
actualizada 

Texto Original. 

VIII. Tipo de 
Ordenamiento 
Jurídico   

Acuerdo. 

IX. Índice de 
regulación  

 Artículos 1 al 7, y 

 Disposiciones Transitorias.  

X. Objeto de la 
regulación  

Designar y delegar a favor de la persona Titular de la Agencia de Investigación Criminal, la 
representación legal de la Fiscalía General del Estado de Morelos y la autoridad del Fiscal General 
como titular de la  Licencia Oficial Colectiva (en adelante LOC), a fin de que pueda realizar la gestión, 
trámite, atención y seguimiento de los diversos asuntos que deriven de la citada LOC o guarden 
vinculación con la misma, ante las autoridades de la Secretaría de la Defensa Nacional y otras 
autoridades de los tres niveles de gobierno. 

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados 

Materias Sectores Sujetos Regulados 

De procuración de justicia. Público. 
Agencia de Investigación Criminal de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos. 

XII. Trámites y 
Servicios 
relacionados con 
la Regulación  

N/A 

XIII. Identificación de fundamentos Jurídicos para la realización de Inspecciones, Verificaciones y Visitas 
Domiciliarias. 

N/A 

XIV. Link de 
regulación 

https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6414_5A.pdf 


